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Proceso Verbal Sumario 
Adjudicación Judicial de Apoyos  

Demandante Cindy Jineth robledo Castañeda y Otros 
Demandado Maria Edilia Castañeda Gil  
Radicado 05001 31 10 014 2022 00388 00 
Decisión  Requiere curador  

 
 

Se le requiere al curador ad litem acá designado, Dr. Nestor Alfonso Ardila Bandera, 

con la finalidad que indique la razón por la cual no ha aceptado el cargo, por cuanto 

existe constancia del envío de la notificación efectuada por parte del apoderado 

demandante.  Informará a la mayor brevedad posible si acepta dicha designación, 

caso contrario precisará las razones por las cuales no puede aceptar.  
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